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ASPECTOS GENERALES:

A. Contextualización y relación con el plan de centro.

Los Departamentos didácticos deben desarrollar la programación didáctica de acuerdo con los
elementos establecidos en el  artículo 29 del  Decreto 327/2010: objetivos, saberes básicos,
distribución temporal y criterios de evaluación, posibilitando la adaptación de la secuenciación
de los saberes a las características del centro y de su entorno.

El bachillerato viene regulado por el RD 243/2022 que establece su ordenación y enseñanzas
mínimas y por  el  RD 984/2021, por el  que se regulan la evaluación y la promoción en la
Educación  Primaria,  así  ́como la  evaluación,  la  promoción  y  la  titulación  en  la  Educación
Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.

El IES Virgen del Carmen es un centro público situado en el centro de la localidad de Jaén,
con una población aproximada de 111.888 según el padrón municipal del 18 de enero de
2024. Fundado en 1846, es el más antiguo de la provincia. Cuenta con 1405 alumnos, 104
docentes y 8 trabajadores/as no docentes del PAS.  Se estructura en 15 unidades de la
ESO, 6 unidades de bachillerato, 2 unidades de Asistencia a la Dirección (1º y 2º curso), 2
unidades de Actividades Comerciales (1º y 2º curso), 2 unidades de Comercio Internacional
(1º y 2º  curso),  5 unidades de Sistemas Microinformáticos en Red (2 unidades en 1º,  2
unidades en 2º curso y 1 unidad a distancia), 4 unidades de Desarrollo de Aplicaciones
Multiplataforma (2 unidades en 1º y 2 unidades en 2º curso), 2 unidades de Administración
de Sistemas Informáticos y Redes (1º y 2º curso), 2 unidades de Desarrollo de Aplicaciones
Web (1º y 2º curso), 2 unidades de cursos de especialización, 2 unidades de bachillerato de
adultos y 2 unidades de ESA (presencial y semipresencial). En total 46 unidades.

El alumnado pertenece en un altísimo porcentaje a familias con un nivel socioeconómico y cultural

medio. La mayor parte, está estructurado en familias de clase media trabajadora con una adecuada

situación  relacional.  Sin  embargo,  en  los  últimos  años  se  están  empezando  a  dar  casos  que

presentan situaciones problemáticas en los ámbitos económico o afectivo; dato que aportamos por su

relación con la motivación personal para el estudio y las relaciones entre compañeros y compañeras

y que toca de lleno a la atención necesaria al clima de aula.

En  el  centro  se  imparten  las  enseñanzas  correspondientes  a  los  siguientes  niveles  y  ámbitos

académicos:

• Educación Especial
• Educación Secundaria Obligatoria (ESO)
• Bachillerato en las modalidades de Ciencias,  Humanidades y Ciencias Sociales
• Enseñanza plurilingüe en ESO
• Enseñanza bilingüe en Bachillerato (Bachibac)
• CFGM de Actividades Comerciales
• CFGS de Comercio Internacional
• CFGS de Asistencia a la Dirección
• CFGM de Sistemas Microinformáticos en Red
• CFGM de Sistemas Microinformáticos en Red -online-
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• CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma
• CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma Dual (curso de 2º, antiguos proyectos)
• CFGS de Administración de Sistemas Informáticos y Redes
• CFGS de Desarrollo de Aplicaciones Web
• CETIC: Ciberseguridad en entornos de las TIC
• Curso de especialización de Videojuegos y Realidad Virtual
• Educación Secundaria para Personas Adultas Presencial (ESA)
• Educación Secundaria para Personas Adultas Semipresencial (ESA Semipresencial)
• Bachillerato Modalidad de Ciencia y Tecnología para personas adultas
• Bachillerato Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales para personas adultas  

En el ámbito de dedicación de este Departamento, el Centro desarrolla en el presente curso los

siguientes Planes y Programas educativos: 

• Programa CIMA 

• Promoción de hábitos de vida saludable

• Arte, Cultura y Creatividad

• Innovación Social y Educación para el Desarrollo 

• Educación ambiental para la sostenibilidad (Aldea)

• STEAM 

• Educomunicación 

• Planes y Proyectos Educativos

• Plan de igualdad de género en educación

• Programa de centro plurilingüe Francés-Inglés

• Plan de apertura de centros docentes   

• Plan de Salud Laboral y P.R.L.

• Proyectos de sistemas de gestión de la calidad, norma ISO 9001  

• Organización y Funcionamiento de las Bibliotecas Escolares    

• Institutos Históricos Educativos de Andalucía   

• Aulas  de  Emprendimiento  (1ªConvocatoria)  -  DESDE  01/09/2023  -

31/12/2024

• INNOVA.  Proyecto  de  creación  propia  para  la  profundización  curricular.

Respuesta al alumnado de Altas capacidades.

• Semana de la Ciencia/Cultural. Organizado por nuestro centro con el fin de

motivar  al  alumnado  y  promocionar  la  divulgación  científica,  artística  y

cultural.

• Plan  de  fomento  del  razonamiento  matemático  y  la  competencia  en

comunicación lingüística

• Erasmus+(FP)  -  ERASMUS  2023-1-ES01-KA131-HED-000126368  -

Proyectos de movilidad de estudiantes y  personal  de Educación Superior

(FP) 

• Erasmus+(FP) - ERASMUS+ GM 24-25 - Proyectos acreditados de movilidad

de  estudiantes  y  personal  de  Formación  Profesional  (FP).  2024-1-ES01-

KA121-VET-000209707

• Erasmus+ - ACREDITACIÓN 2020-2027. 

Proyecto actual 2024-1-ES01-KA121-SCH-000231302

• Intercambio Picasso MOB

• Prácticum Máster Secundaria
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• Transformación Digital Educativa 

• Programa de Refuerzo, Orientación y Acompañamiento. 1º a 4º ESO (PROA)

• Red Andaluza Escuela: "Espacio de Paz" 

• Prácticum Máster Secundaria  

La  materia  Cultura  Emprendedora  para  el  curso  1º  Bach  C  se  imparte  en  un  grupo
compuesto por 18 alumnos, por lo que la forma de trabajar será muy dinámica gracias a la
facilidad para formar grupos de trabajo y disponer de espacio.

Tras la evaluación inicial y las primeras semanas de clase, se ha puesto de manifiesto que
en general, presentan niveles de conocimientos y de competencias medios y medio-bajos en
algunos casos, no obstante, el interés, la participación e implicación de la clase son muy
buenos, por lo que se trabaja y se avanza sin problemas según la planificación realizada en
esta programación.

 
B. Marco legal.

-Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3
de mayo, de Educación. 
-Real  Decreto  243/2022,  de  5  de  abril,  por  el  que  se  establecen  la  ordenación  y  las
enseñanzas mínimas del Bachillerato.
-Real  Decreto  984/2021,  de  16  de  noviembre,  por  el  que  se  regulan  la  evaluación  y  la
promoción en la Educación Primaria, así ́como la evaluación, la promoción y la titulación en la
Educación Secundaria Obligatoria, el Bachillerato y la Formación Profesional.
 
-Decreto 327/2010, de 13 de julio,  por  el  que se aprueba el  Reglamento Orgánico de los
Institutos de Educación Secundaria. 
-Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la
etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
-Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa
de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos
de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales y se establece la ordenación de la
evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado

 
C. Organización del departamento de coordinación didáctica.

El departamento de Economía y FOL está integrado en el presente curso por dos funcionarios
de carrera con plaza definitiva en el centro, otros dos funcionarios de carrera en concurso de
traslados y un profesor interino. La materia de Cultura Emprendedora la imparte:
- Dª. Elena Arévalo Castillo, especialista en Economía, y tutora del mismo grupo al que imparte
la materia.

 
D. Objetivos de la etapa: 

Se localizan en el artículo 5 del Decreto 103/2023, por el que se establece la ordenación y el
currículo  de  la  etapa  de  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de  Andalucía.  Son  los
siguientes:

a)  Ejercer  la  ciudadanía  democrática,  desde  una  perspectiva  global,  y  adquirir  una
conciencia cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución Española, así
como por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción
de una sociedad justa y equitativa.
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b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de
forma  respetuosa,  responsable  y  autónoma y  desarrollar  su  espíritu  crítico.  Prever,
detectar y  resolver  pacíficamente los conflictos personales,  familiares y  sociales,  así
como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres,
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes, así como el reconocimiento
y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e impulsar la igualdad real y la no
discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad, edad,
enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier
otra condición o circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para
el eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando
en el conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la
peculiaridad lingüística andaluza en todas sus variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g)  Utilizar  con  solvencia  y  responsabilidad  las  tecnologías  de  la  información  y  la
comunicación.
h)  Conocer  y  valorar  críticamente  las  realidades  del  mundo  contemporáneo,  sus
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social, valorando y reconociendo los
elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y otros
hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como
patrimonio propio y en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las
habilidades básicas propias de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de
los métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y
la tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y
el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio físico y natural de
Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa,
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico.
l)  Desarrollar  la  sensibilidad  artística  y  literaria,  así  como  el  criterio  estético,  como
fuentes de formación y enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social.
Afianzar los hábitos de actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y
mental, así como medio de desarrollo personal y social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y
saludable.
ñ)  Fomentar  una  actitud  responsable  y  comprometida  en  la  lucha  contra  el  cambio
climático y en la defensa del desarrollo sostenible.

 

E. Descriptores operativos.

Sirven  para  orientar  sobre  el  nivel  de  desempeño esperado  al  término  de  la  etapa.  Se
encuentran en el Anexo del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la
ordenación  y  el  currículo  de  la  etapa  de  Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma  de
Andalucía.

COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 
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COMPETENCIA PLURILINGÜE

COMPETENCIA  MATEMÁTICA  Y  COMPETENCIA  EN  CIENCIA,  TECNOLOGÍA  E
INGENIERÍA (STEM) 
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COMPETENCIA DIGITAL
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COMPETENCIA PERSONAL, SOCIAL Y DE APRENDER A APRENDER

COMPETENCIA CIUDADANA
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COMPETENCIA EMPRENDEDORA

COMPETENCIA EN CONCIENCIA Y EXPRESIONES CULTURALES
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F. Principios pedagógicos: 

Nos basaremos en las siguientes fuentes legales:

-Fuente 1:  los citados en el  artículo 6 del Real  Decreto  243/2022, de 5 de abril.  Son los
siguientes:

-Las actividades educativas en el  Bachillerato favorecerán la capacidad del  alumnado
para  aprender  por  sí  mismo,  para  trabajar  en  equipo  y  para  aplicar  los  métodos de
investigación  apropiados.  Asimismo,  se  prestará  especial  atención  a  la  orientación
educativa y profesional del alumnado incorporando la perspectiva de género.
-Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las
distintas materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la
lectura y la capacidad de expresarse correctamente en público.
-En la organización de los estudios de Bachillerato se prestará especial atención a los
alumnos y alumnas con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se
establecerán las alternativas organizativas y metodológicas y las medidas de atención a la
diversidad precisas para facilitar el acceso al currículo de este alumnado.
-Las lenguas oficiales se utilizarán solo como apoyo en el proceso de aprendizaje de las
lenguas extranjeras. En dicho proceso se priorizarán la comprensión, la expresión y la
interacción oral.

-Fuente 2: los recogidos en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se
establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma
de Andalucía. Son los siguientes:

a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que
faciliten al alumnado una adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el
Perfil competencial al término de segundo curso de la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de
las tecnologías de la información y la comunicación.
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c)  Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el  desarrollo  sostenible  y  el
medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el
mismo  tienen  las  actividades  humanas,  el  agotamiento  de  los  recursos  naturales,  la
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental  como elemento determinante de la calidad de vida,  y como elemento
central e integrado en el aprendizaje de las distintas disciplinas.
d)  Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas
para el desarrollo de la competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades
que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la prácticas de la expresión escrita y la
capacidad de expresarse correctamente en público.
e)  En  la  organización  de  los  estudios  de  la  etapa  se  prestará  especial  atención  al
alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán
las alternativas organizativas y metodológicas de este alumnado. Para ello, se potenciará
el  Diseño  Universal  de  Aprendizaje  (DUA)  para  garantizar  una  efectiva  educación
inclusiva,  permitiendo  el  acceso  al  currículo  a  todo  el  alumnado,  presente  o  no
necesidades específicas de apoyo educativo.
f)  El  patrimonio cultural  y natural  de nuestra comunidad,  su historia,  sus paisajes,  su
folklore, las distintas variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus
manifestaciones artísticas como el flamenco, la música, la literatura o la pintura, entre
ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus mujeres y
hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del
currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres.
h)  Con  objeto  de  fomentar  la  integración  de  las  competencias,  se  promoverá  el
aprendizaje  por  proyectos,  centros  de  interés,  o  estudios  de  casos,  en  los  términos
recogidos  en  el  Proyecto  educativo  de  cada  centro,  la  resolución  colaborativa  de
problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí
mismo, para trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación
apropiados y la responsabilidad, así como el emprendimiento.
i)  Se  desarrollarán  actividades  para  profundizar  en  las  habilidades  y  métodos  de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de
análisis, observación y experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando
el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por competencias con la realización por parte
del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas.

 
 

G. Evaluación y calificación del alumnado.

De acuerdo  con  la Orden de 30 de mayo de 2023,  por  la  que se  desarrolla  el  currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía:

En su artículo 12:
-“la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, competencial,
formativa, integradora, diferenciada y objetiva […] y será un instrumento para la mejora
tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje”;
-“tomará  como  referentes  los  criterios  de  evaluación  de  las  diferentes  materias
curriculares,  a  través  de  los  cuales  se  medirá  el  grado  de  consecución  de  las
competencias específicas”;
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-“la  evaluación  será  continua  por  estar  inmersa  en  el  proceso  de  enseñanza  y
aprendizaje y por tener en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar las
dificultades  en  el  momento  en  que  se  produzcan,  averiguar  sus  causas  y,  en
consecuencia […], adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición
de las competencias clave”;
-“para garantizar  la objetividad y la  transparencia,  al  comienzo de cada curso,  los
profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación
de cada una de las materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores,
así como los procedimientos y criterios de evaluación y calificación”.

             Y en el artículo 13 de la citada Orden se dice lo siguiente:
-“el  profesorado  llevará  a  cabo  la  evaluación,  preferentemente,  a  través  de  la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los
criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas”;
-“para la evaluación del  alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como
cuestionarios,  formularios,  presentaciones,  exposiciones  orales,  edición  de
documentos,  pruebas,  escalas  de  observación,  rúbricas  o  portfolios,  entre  otros,
coherentes con los criterios de evaluación y con las características específicas del
alumnado”;
-“se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la
autoevaluación del alumnado”;
-“los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo
de  la  competencia  específica,  por  lo  que  tendrán  el  mismo  valor  a  la  hora  de
determinar su grado de desarrollo”;
-“los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia
práctica  docente,  para  lo  que  concretarán  los  oportunos  procedimientos  en  las
programaciones didácticas”.

CONCRECIONES ANUALES:
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1. Presentación de la materia

La Cultura Emprendedora es, sobre todo, una actitud, en la que se refleja la motivación y la
capacidad para identificar oportunidades de negocio o problemas sociales y generar una
propuesta de valor que se concrete en un producto que atienda una necesidad humana o en
un conjunto de actuaciones que aborde un problema social.
Además,  el  espíritu  emprendedor  forma parte  del  talante  de  las  personas  y  les  permite
desarrollar  sus  proyectos  personales.  Existen  ciertas  características  que  definen  el
comportamiento emprendedor, entre las que se incluyen una predisposición a asumir riesgos,
una  atracción  por  desarrollar  la  autonomía  y  la  realización  personales  o  un  afán  de
transformar y mejorar el entorno. Las personas con iniciativa emprendedora que impulsan
proyectos  pueden  localizarse  en  cualquier  tipo  de  negocio  y  en  multitud  de  actividades
sociales.  También  la  poseen  las  personas  trabajadoras  por  cuenta  ajena,  que  son
intraemprendedoras y que realizan propuestas para las mejoras de sus organizaciones. Está
presente en los negocios de todos los sectores, tecnológicos o tradicionales, en las empresas
grandes y pequeñas, tanto en las de una sencilla estructura familiar como en las que llegan a
cotizar en La Bolsa.
También se encuentra presente en las personas que impulsan organizaciones sociales y es
relevante para reflexionar y mantener una actitud proactiva en la gestión de la vida personal.
La OCDE y la UE han subrayado, en sus directrices sobre educación y empleabilidad a lo
largo de la vida, la importancia de que la formación específica, especializada e integrada en
estos ámbitos se produzca desde edades tempranas y de modo gradual. Así, el alumnado irá
adquiriendo competencias de complejidad y profundidad progresivas a lo largo de su vida
académica, como ocurre en el resto de los ámbitos de conocimiento. El objetivo último es
desarrollar  una  cultura  de  la  planificación  e  implementación  de  iniciativas  personales,
empresariales y sociales que faciliten su acceso al mercado de trabajo y el desarrollo, tanto
económico como social de las comunidades.
Esta materia  contribuirá  a  que el  alumnado desarrolle  las competencias necesarias para
poder participar en la economía y en la sociedad, estimulando la actividad económica o la
innovación social y aprendiendo a optimizar la calidad y cantidad de recursos del entorno,
siempre desde el respeto al medio ambiente y en el marco de la ética en los negocios y de la
responsabilidad social de las organizaciones. También formará al alumnado sobre diferentes
contenidos  y  técnicas  específicas  muy  relevantes  para  el  desarrollo  de  competencias
inherentes  a  la  iniciativa  personal  y  el  espíritu  emprendedor,  facilitándole  conocimientos
científicos  para  la  planificación,  organización,  ejecución  y  evaluación  de  proyectos
emprendedores,  tanto  personales,  como  empresariales,  que  permitan  generar  empleo  y
bienestar,  como asociativos,  para transformar aspectos  de la  realidad social  moralmente
problemáticos  como  la  desigualdad  en  la  distribución  de  la  renta  y  la  riqueza,  la
discriminación  de  las  personas  o  el  respeto  al  entorno  natural.  Además,  hay  que  tener
presente las nuevas oportunidades originadas por las Tecnologías de la Información y la
Comunicación,  que  permiten  generar  nuevos  modelos  de  negocio,  facilitan  el  trabajo
cooperativo y permiten la comunicación de proyectos con bajos costes.
La  presente  materia  persigue  varias  finalidades.  La  primera  es  que  profundice  en  la
comprensión de la  relevancia de las personas emprendedoras y  de sus iniciativas en el
cambio social y en la mejora del entorno local y global. La segunda finalidad es facilitar a los
estudiantes un conjunto de instrumentos para indagar sobre las relaciones entre creatividad,
innovación  y  generación  de  valor  empresarial  y  social  que  les  permitan  desarrollar  sus
capacidades personales vinculadas al  emprendimiento a partir  de la profundización en la
comprensión de los rasgos de su entorno y de sus necesidades económicas y sociales.
Finalmente,  esta  materia  aspira  a  que  los  estudiantes  manejen  técnicas  elementales  de
gestión empresarial  y  de las organizaciones sociales que les permitan una planificación,
organización, gestión y evaluación conscientes de sus proyectos personales (académicos y
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profesionales), así como de iniciativas concretas de tipo empresarial y social que contribuyan
a mejorar su entorno.
Los  saberes  básicos  se  organizan  en  cuatro  bloques.  El  primero  se  vincula  a  aspectos
relacionados con la autonomía personal, incluyendo el análisis de las debilidades y fortalezas
personales,  así  como  técnicas  específicas  para  mejorar  la  creatividad  y  el  pensamiento
divergente, el liderazgo, la comunicación, el trabajo colaborativo y la gestión
del cambio. En el segundo bloque de saberes, el alumnado se introduce, mediante distintas
técnicas, en la exploración del entorno y en los aspectos relacionados con la planificación de
proyectos emprendedores. El tercer bloque se centra en el desarrollo de destrezas y técnicas
básicas que todo emprendedor necesita en los ámbitos de la organización y la gestión de
diferentes  áreas  de  las  empresas  y  de  las  organizaciones,  que  son  necesarios  para
implementar  los  proyectos  que  diseñe.  Finalmente,  en  el  último  bloque,  los  saberes  se
centran en el  conocimiento del  empleo de métodos habituales en la determinación de la
viabilidad, relaciones con la evaluación y difusión de proyectos.
La materia ofrece la oportunidad de crear equipos heterogéneos y multidisciplinares en los
que colaboren estudiantes que aporten destrezas complementarias: detección de problemas
sociales  e  ideas  de  negocio  de  diferente  tipo,  diseño  y  confección  de  prototipos,  tareas
administrativas, etc. Este carácter multidisciplinar permite replicar en el aula la configuración
real de los equipos de trabajo en los ámbitos empresarial, de las organizaciones sociales y
del sector público, en los que la complejidad de la realidad hace necesario considerar puntos
de vista dispares para abordarla adecuadamente.

2. Evaluación inicial.

La evaluación inicial aparece descrita en el artículo 14 de la Orden de 30 de mayo de 2023,
por  la  que  se  desarrolla  el  currículo  correspondiente  a  la  etapa  de  Bachillerato  en  la
Comunidad Autónoma de Andalucía. Aquí se dice que esta evaluación:

-“debe ser competencial y ha de tener como referente las competencias específicas de
las materias que servirán de punto de partida para la toma de decisiones”;
-“se tendrá en cuenta principalmente la observación diaria, así como otras herramientas”;
-“en ningún caso consistirá exclusivamente en una prueba objetiva”;
-la información proporcionada por la evaluación inicial se analizará y compartirá en una
sesión de coordinación docente antes del 15 de octubre.

La  evaluación  inicial  ha  sido  realizada  durante  las  primeras  semanas  de  curso,  con
anterioridad  al  15  de  octubre,  y  ha  servido  para  conocer  y  valorar  los  conocimientos,
destrezas  y  actitudes  previas  de  las  alumnas  y  alumnos  de  cada  grupo,  tomando  esta
información como punto de partida para la planificación y desarrollo de las situaciones de
aprendizaje que se van a trabajar a lo largo del curso.
Esta evaluación ha sido diseñada siguiendo las indicaciones que aparecen en el artículo 1 de
la Orden de 30 de mayo, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de
Bachillerato  en  la  Comunidad  Autónoma de  Andalucía.  En  concreto,  tal  y  como  ahí  se
establece, se trata de una evaluación de carácter competencial, basada en la observación
principalmente,  teniendo  en  cuenta  como  referente  las  competencias  específicas  de  la
materia.
El  profesorado  de  este  departamento  ha  llevado  a  cabo  esta  evaluación  inicial  y  ha
trasladado sus impresiones a los Equipos Educativos correspondientes.

 

3. Competencias específicas. Indicadores de logro.
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1.  Comprender  el  sentido  y  la  relevancia  de  la  cultura  emprendedora,  realizando
investigaciones  que  permitan  estudiar  e  identificar  en  diferentes  tipos  de  textos  y  otros
soportes rasgos propios de las personas emprendedoras con el fin de valorar la relevancia
del autoconocimiento y de la identificación de las habilidades emprendedoras propias y de
otros para emplearlas en la creación de valor tanto en la gestión de la vida académica y
profesional  como  en  la  mejora  del  entorno  económico  y  social.  CCL2,  CD1,  CPSAA1,
CPSAA3, CPSAA5, CC1, CE1, CE2.

2.  Explorar  y  detectar  las  necesidades  de  un  mercado  o  de  un  grupo  social  concreto,
utilizando la creatividad y el pensamiento divergente para realizar propuestas innovadoras
sobre bienes o servicios, con el fin de valorar la importancia de los procesos de investigación,
desarrollo e innovación en los proyectos de emprendimiento. CCL2, CCL3, STEM2, STEM3,
STEM4, CD2, CPSAA1, CPSAA5, CC4, CE1, CE2.

3.  Identificar las áreas funcionales de las empresas y de otras organizaciones, aplicando
correctamente técnicas específicas relacionadas con la organización y la gestión de cada una
de ellas, para comprender la relevancia de la formación científica en el ámbito económico
financiero y de la administración de empresas en el desarrollo de proyectos emprendedores y
en  el  logro  de  sus  objetivos.  CCL2,  CCL3,  STEM4,  STEM5,  CD3,  CPSAA1,  CPSAA4,
CPSAA5, CE1.

4. Implementar técnicas para el diseño y el análisis de la viabilidad económica y financiera de
proyectos, la aplicación de legislación mercantil, laboral, tributaria y sobre asociaciones, el
estudio  del  impacto  de  la  iniciativa  emprendedora  sobre  el  entorno,  así  como  sobre  la
difusión de proyectos,  gestionando sus trámites para su puesta en marcha.  CCL3,  CP1,
STEM2, STEM3, STEM4, CD3, CPSAA5, CC3, CC4, CE1, CE2, CE3.

Los indicadores de logro de las competencias son los siguientes:
 nivel iniciado: de 1 a 4.9
 nivel medio 5 - 7.9
 nivel avanzado 8 - 10

4. Criterios de evaluación. 

1.1. Identificar y conocer las características de las personas emprendedoras.
1.2.  Realizar  procesos  reflexivos  para  identificar  las  características  propias,  mejorar  el
autoconocimiento y la autoestima.
1.3. Detectar los intereses propios, las aptitudes necesarias para diferentes perfiles profesionales y
diseñar un itinerario académico profesional coherente con ellas y con los objetivos personales.
1.4. Conocer técnicas actuales de búsqueda activa de empleo valorando la importancia del autoempleo
como vía de inserción laboral y comprendiendo las ventajas e inconvenientes a los que se enfrentan los
emprendedores empresariales.
1.5.  Determinar  las  características  de  los  líderes,  sus  atributos  y  su  papel  en  la  dirección  de
organizaciones.
1.6. Diferenciar creatividad de investigación, innovación y desarrollo, valorando la importancia de las
actividades relacionadas con ellas en el diseño e implementación de propuestas de valor.

2.1. Aplicar técnicas de investigación de mercados e investigación social para detectar las necesidades
de productos y atención social de personas y organizaciones del entorno.
2.2. Diseñar y llevar a cabo con autonomía las fases de un proyecto emprendedor, aplicando técnicas
específicas de gestión del liderazgo, planificación de tareas, definición de objetivos, organización del
trabajo cooperativo, resolución de conflictos y comunicación.
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2.3. Describir las dimensiones de la responsabilidad social de proyectos emprendedores y el papel de
los grupos de interés o stakeholders en su desarrollo.
2.4. Investigar y analizar los clientes o usuarios potenciales relacionados con un proyecto emprendedor
detallando las estrategias de segmentación empleadas.
2.5. Fomentar y valorar la creación de valor mediante el empleo de productos o servicios innovadores
que aporten nuevas utilidades o aporten soluciones colaborativas originales.
2.6. Utilizar métodos y estrategias de visualización y presentación de proyectos para comunicar sus
principales aspectos.

3.1. Identificar las áreas funcionales de las organizaciones y sus tareas principales.
3.2. Aplicar técnicas económico-financieras y de administración de empresas específicas de cada una
de las áreas funcionales que contribuyan al logro de los objetivos de un proyecto emprendedor.
3.3.  Analizar  y  determinar  las  fuentes  de  ingresos  y  costes  de  un  proyecto  emprendedor,
comprendiendo la relevancia de su análisis para establecer su viabilidad.
3.4. Estudiar fuentes de financiación propia y ajena determinando la estructura financiera óptima que
permite implementar un proyecto emprendedor.

4.1.  Determinar,  mediante  distintos  métodos,  la  viabilidad  económica  y  financiera  de  proyectos
personales y de organizaciones.
4.2.  Redactar  y  adaptar  a  un  proyecto  emprendedor  concreto  modelos  de  estatutos  sociales  de
empresas o de asociaciones.
4.3.  Conocer los trámites tributarios,  laborales y administrativos que son necesarios para poner en
marcha un proyecto emprendedor.
4.4.  Utilizar  diferentes soportes digitales y  las redes sociales para difundir  un proyecto personal  o
emprendedor.

5. Saberes básicos.

A. Autonomía personal, liderazgo e innovación.
CEE.1.A.1. Las personas emprendedoras.
CEE.1.A.2.  Proyectos  emprendedores  empresariales  y  sociales  que  transformaron  su
entorno.
CEE.1.A.3. Autonomía y autoconocimiento.
CEE.1.A.4. Técnicas de búsqueda de empleo. Autoempleo y emprendimiento.
CEE.1.A.5. Liderazgo personal y organizacional.
CEE.1.A.6. Innovación personal, empresarial y social.

B. Exploración y planificación.
CEE.1.B.1. Estudio del entorno y detección de necesidades.
CEE.1.B.2. Una visión de conjunto: las fases del proyecto, objetivos y sus tareas principales.
Cronogramas y otros recursos.
CEE.1.B.3. Las dimensiones empresariales y sociales del proyecto.
CEE.1.B.4. Análisis de los clientes o usuarios potenciales.
CEE.1.B.5. Productos y servicios innovadores para crear valor.
CEE.1.B.6. Técnicas de visualización del proyecto.

C. Organización y gestión.
CEE.1.C.1. Las áreas funcionales de la empresa y de las organizaciones.
CEE.1.C.2.  Diseño  de  productos  innovadores  y  prototipado.  Paneles  de  consumidores  y
usuarios.
CEE.1.C.3. Estimación de necesidades de recursos, ingresos y costes.
CEE.1.C.4. Diseño de la propuesta de valor: marketing empresarial, social y digital.
CEE.1.C.5. Departamentalización: reparto de tareas y coordinación.
CEE.1.C.6. Perfiles profesionales y gestión de recursos humanos.
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CEE.1.C.7. Fuentes de financiación.
CEE.1.C.8. El patrimonio empresarial. Nociones de contabilidad básica.

D. Evaluación de proyectos.
CEE.1.D.1. Viabilidad económica-financiera.
CEE.1.D.2. Los estatutos sociales de la empresa o asociación.
CEE.1.D.3. Tributos y otros trámites con la administración pública.
CEE.1.D.4.  Análisis  del  impacto  en  el  entorno:  diseño  y  aplicación  de  matrices  de
responsabilidad social.
CEE.1.D.5. Difusión del proyecto: páginas web y redes sociales.

6. Concreción  curricular.  Temporalización  de  unidades  didácticas  y  situaciones  de
aprendizaje.

Las unidades didácticas que se trabajarán a lo largo del curso siguen el libro más abajo
mencionado, y en la última columna aparecen las situaciones de aprendizaje a las que se
asocian las unidades didácticas.

Libro de texto: Cultura emprendedora y empresarial Lorena Macías y Cía.

NÚMERO Y
TÍTULO DE LA

UNIDAD
DIDÁCTICA

TEMPOR
ALIZACIÓ

N
NÚMERO Y TÍTULO DE LA

SITUACIÓN DE APRENDIZAJE

1 Autonomía 
personal, 
liderazgo e 
innovación

I trimestre

LP-CEYE1º-SA 
PROYECTO 
EMPRENDEDO
R

● Tarea Grupal 1.1: Idea de negocio 
preliminar, nombre de la empresa, logo y
eslogan
● Tarea Grupal 1.2: Análisis DAFO de la empresa

2 Construye tu 
futuro

● Tarea Grupal 2.1: Oferta de 
trabajo
● Tarea Grupal 2.2: CV adaptado a la 
oferta
● Tarea Grupal 2.3: Preparación de la 
entrevista
● Tarea Grupal 2.4: Entrevista de trabajo

3 La empresa. 
Tipos, elementos 
y funciones. Los 
estatutos y la 
RSC.

● Tarea Grupal 3.1: Descripción de la 
empresa y localización empresarial
● Tarea Grupal 3.2: Elección razonada de la 
forma jurídica
● Tarea Grupal 3.4: La RSC
● Tarea Grupal 3.5: El organigrama de la 
empresa y las funciones de los departamentos
● Tarea Grupal 3.6: Los estatutos

4 El área 
comercial

II trimestre ● Tarea Grupal 4.1: Encuesta de 
prospección y segmentación de clientes
● Tarea Grupal 4.2: Los productos y 
servicios en el folleto publicitario (tríptico)
● *Actividad complementaria con nota 
extra*: Feria comercial de proyectos 
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emprendedores

5 Gestión 
administrativa y 
contable

● Tarea Grupal 5.1: Balance del 
negocio
●  Tarea Grupal 5.2: PYG del negocio

6 Financiación del
emprendedor

● Tarea Grupal 6.1: Calcula la 
cuota a pagar de la hipoteca para tu 
negocio con el simulador del Banco de 
España
● Tarea Grupal 6.2: Elabora un cuadro con
las fuentes de financiación de tu negocio

7 Fiscalidad del 
emprendedor. 
Trámites de 
puesta en marcha

III
trimestre

● Tarea Grupal 7.1: Trámites de 
puesta en marcha según la forma 
jurídica elegida.

8 Presenta tu 
proyecto

● Tarea Grupal 8.1: Maquetación 
final del proyecto
● Tarea Grupal 8.2: Exposición con medios
digitales
● Tarea Grupal 8.3: Publicación en redes 
sociales

7. Atención a la diversidad y a las diferencias individuales.

En el artículo 31 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente  a  la  etapa de Bachillerato  en la  Comunidad Autónoma de Andalucía  se
regula la atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Aquí se dice que:

-“la  atención  a  la  diversidad se  orientará  a  garantizar  una educación  de  calidad que
asegurará la equidad e inclusión educativa y a atender a la compensación de los efectos
que  las  desigualdades  de  origen  cultural,  social  y  económico  pueden  tener  en  el
aprendizaje”;
-“las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten se regirán por
los Principios del Diseño Universal para el Aprendizaje (DUA), presentando al alumnado
la información en soporte adecuado a sus características, facilitando múltiples formas de
acción y expresión, teniendo en cuenta sus capacidades de expresión y comprensión y
asegurando la motivación para el compromiso y la cooperación mutua”.

-Los principios generales de actuación para la atención a la diversidad aparecen recogidos
en el artículo 23 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación
y el currículo de la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Son los
siguientes: 

a) La consideración y el  respeto a la diferencia, así como la aceptación de todas las
personas como parte de la diversidad y la condición humana.
b)  La  personalización  e  individualización  de  la  enseñanza  con  un  enfoque  inclusivo,
dando respuesta a las necesidades educativas del alumnado, ya sean de tipo personal,
intelectual, social, emocional o de cualquier otra índole, que permita el máximo desarrollo
personal y académico del mismo.
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c) La detección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado
que permitan adoptar las medidas más adecuadas para garantizar su éxito escolar. Las
medidas de atención a la diversidad en esta etapa deberán ponerse en práctica tan pronto
como se detecten las necesidades,  estarán destinadas a responder a las situaciones
educativas concretas del alumnado y a la consecución de los objetivos de la etapa, así
como al desarrollo de las competencias clave y de las competencias específicas de cada
materia y no podrán suponer una discriminación que impida al alumnado alcanzar dichos
elementos curriculares.
d) La igualdad de oportunidades en el acceso, la permanencia, la promoción y titulación
en  la  etapa.  El  marco  indicado  para  el  tratamiento  del  alumnado  con  necesidades
específicas de apoyo educativo es aquel en el que se asegure un enfoque multidisciplinar,
mediante  la  utilización  de  las  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  como
herramientas  facilitadoras  para  la  individualización  de  la  enseñanza,  garantizando  la
accesibilidad universal  y el  diseño para todos,  así  como la coordinación de todos los
miembros  del  equipo  docente  que  atienda  al  alumnado  y,  en  su  caso,  de  los
departamentos de orientación educativa.
e)  La  equidad  y  excelencia  como  garantes  de  la  calidad  educativa  e  igualdad  de
oportunidades, ya que estas solo se consiguen en la medida en que todo el alumnado
aprende el máximo posible y desarrolla todas sus potencialidades.

Dependiendo  de  las  características  de  cada  grupo  clase  y  de  las  posibilidades
organizativas y espaciales del Centro, algunas de las medidas que se podrán adoptar son
las siguientes:

MEDIDAS GENERALES
Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor dentro del aula
Desdoblamiento de grupos
Agrupamientos flexibles
Aprendizaje por proyectos
Tutoría entre iguales

MEDIDAS ESPECÍFICAS
Programa de refuerzo del aprendizaje
Programas de profundización
Apoyo dentro del aula PT/AL
Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de
apoyo educativo
Adaptaciones  curriculares  significativas  de  los  elementos  del  currículo  dirigidas  al
alumnado con necesidades educativas especiales.
Programas  específicos  para  el  tratamiento  personalizado  del  alumnado  con
necesidades específicas de apoyo educativo.
Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales
Atención educativa al  alumnado por  situaciones personales de hospitalización o de
convalecencia domiciliaria u objeto de medidas judiciales.
Medidas de flexibilización temporal

 
8. Aspectos metodológicos.

-En las situaciones de aprendizaje la metodología “tendrá un carácter fundamentalmente
activo,  motivador  y  participativo,  partirá  de  los  intereses  del  alumnado,  favorecerá  el
trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje entre iguales mediante la utilización de
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enfoques  orientados  desde  una  perspectiva  de  género,  al  respeto  a  las  diferencias
individuales, a la inclusión y al trato no discriminatorio, e integrará en todas las materias
referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato” (artículo 7 del Decreto).
-Las líneas metodológicas tendrán la finalidad de favorecer la implicación del alumnado
en su propio aprendizaje, estimular la superación individual, el desarrollo de todas sus
potencialidades,  fomentar  su  autoconcepto  y  su  autoconfianza,  y  los  procesos  de
aprendizaje autónomo, y promover hábitos de colaboración y de trabajo en equipo.
-Se estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos
de construcción individual y colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento,
la investigación, el espíritu emprendedor y la iniciativa personal.
-Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento
y dinamizarlo mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas y diferentes formas de
expresión.
-Se  emplearán  metodologías  activas  que  contextualicen  el  proceso  educativo,  que
presenten  de  manera  relacionada  los  contenidos  y  que  fomenten  el  aprendizaje  por
proyectos,  centros  de  interés,  o  estudios  de  casos,  favoreciendo  la  participación,  la
experimentación y la motivación de los alumnos y alumnas al dotar de funcionalidad y
transferibilidad a los aprendizajes.
-Se  fomentará  el  enfoque  interdisciplinar  del  aprendizaje  por  competencias  con  la
realización  por  parte  del  alumnado  de  trabajos  de  investigación  y  de  actividades
integradas que le permitan avanzar hacia los resultados de aprendizaje de más de una
competencia al mismo tiempo.
-Las  tecnologías  de  la  información  y  de  la  comunicación  para  el  aprendizaje  y  el
conocimiento  se  utilizarán  de  manera  habitual  como  herramientas  integradas  para  el
desarrollo del currículo.

 
9. Materiales y recursos.

●  Materiales elaborados por el profesor y colgados en la plataforma Moodle.
● Libro de texto de Cultura emprendedora y empresarial de Lorena Macías y Cía..
● Libros de texto como material de apoyo de distintas editoriales, diccionarios económicos,

mapas conceptuales. 
● La pizarra nos servirá para plasmar la construcción de los esquemas.
● Artículos aparecidos en publicaciones especializadas y asequibles al nivel de comprensión

del alumnado. Páginas web adecuadas y de utilidad para la asignatura.
● Vídeos (documentales, noticias, debates de actualidad, películas,...).
● Diapositivas, utilizando el programa power point para su  realización. Cañón.
● Noticias de televisión, prensa digital y radio.
● Aplicaciones informáticas: procesadores de texto, hojas de cálculo, programas de gráficos

y bases de datos, para ayudar a las actividades de presentación.
● Programa RENTA, Programa de Miniempresas.
● Charlas y exposiciones de especialistas en temas económicos. Programa educativo de

Educación Económica y Financiera. 

10. Evaluación: herramientas y criterios de calificación.

El profesorado llevará a cabo la evaluación,  preferentemente, a través de la observación
continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna y de su
maduración  personal  en  relación  con  los  objetivos  del  Bachillerato  y  las  competencias
específicas. 

A tal efecto, utilizará diferentes  procedimientos, técnicas o instrumentos como pruebas
orales o escritas, situaciones de aprendizaje, escalas de observación sobre tareas de aula,
trabajos o actividades, revisión de tareas de la plataforma, debates o portfolios, entre otros,
ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado.
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Criterios de calificación:
Para superar la materia, la calificación final debe ser igual o superior a 5 puntos. Las
distintas calificaciones se obtendrán de la siguiente manera:
- Calificación trimestral: Media aritmética de los criterios de evaluación trabajados en

cada evaluación trimestral.  Las notas de las evaluaciones trimestrales tendrán un
carácter informativo para las familias y formativo para el alumnado y por lo tanto la
nota final no las tendrá como único referente, puesto que la valoración se realizará
en función del progreso general alcanzado por el alumno/a. 

- Calificación final: La nota final no tendrá por qué ser la media de los trimestres,
dado que todos los criterios valen igual dentro de cada competencia, pero no hay el
mismo  número  de  criterios  trabajados  en  cada  trimestre,  y  alguno  de  ellos  se
trabajan varias veces a lo largo del curso y en distintos trimestres. Se calculará con
la  media de todos los criterios de evaluación trabajados a lo largo del  curso.  El
alumnado con alguna evaluación trimestral suspensa deberá superar los criterios de
evaluación no adquiridos.

Recuperaciones a lo largo del curso:
*  Realizaremos pruebas o tareas de recuperación por  trimestre para que puedan
aprobar los criterios no superados.
*  Realizaremos  pruebas  de  recuperación  hasta  el  final  de  curso,  además  de  la
extraordinaria, de manera que el alumno/a pueda recuperar todos los criterios si la
calificación de la evaluación es inferior a 5.

Otras precisiones sobre la evaluación:
*  Cualquier  trabajo  o  tarea entregado fuera de plazo sin  justificante  médico será
calificado con un 0. El profesor se reserva el derecho de no recoger tareas fuera del
plazo establecido.
* En caso de ausencias programadas en el día de presentación de un trabajo o en la
realización  de  una  prueba,  el  alumnado  tendrá  que  justificarlas  con  anterioridad
mediante documento oficial. De no aportarse dicha justificación, se considerará no
presentado, con los efectos que ello pueda tener en la evaluación de los criterios
correspondientes. Queda  a  criterio  del  profesor  decidir  el  momento  y  modo  de
recuperación de estas pruebas y actividades.

Plan de recuperación de pendientes y refuerzos de repetidores
- El  alumnado  repetidor  cuenta  con  un  programa  de  refuerzo  específico  y

personalizado.
- La evaluación del alumnado que promociona a 2º de bachillerato con alguna materia

de 1º pendiente corresponderá al profesor que le imparta la materia correspondiente
en 2º, para asegurarse de que se hace dentro del calendario de este curso, que es
más corto. Desde el Departamento se llega al acuerdo de recuperar estas materias
con la entrega de un portfolio de actividades, además de con una prueba escrita por
trimestre.

11.  Actividades complementarias y extraescolares.

Desde  el  Departamento  de  Economía  se  favorece  la  realización  de  actividades
complementarias y extraescolares que permitan la adquisición de los contenidos. En el aula
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se trabajarán diferentes efemérides relacionadas con la materia y con los Programas del
centro  (Igualdad,  CIMA,..).  Asimismo,  se  participa  en  las  actividades  propuestas  por  los
distintos planes y proyectos.

Todas ellas serán aprobadas al  comienzo de cada curso en Consejo Escolar,  así  como
cualquier otra que surgiera a lo largo del curso con vinculación directa con el currículo. 

La cronología de actividades para este año:
- Visita de Mapfre para realizar un taller.
- Visita a una empresa de la localidad que suponga innovación para la zona.
- Visionado de una película en el primer y segundo trimestre sobre emprendimiento.

 
12. Indicadores de logro de evaluación docente.

En el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo
correspondiente a la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía se dice
que “los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su propia
práctica  docente,  para  lo  que  concretarán  los  oportunos  procedimientos  en  las
programaciones didácticas”.
 “La evaluación no debe centrarse únicamente en el aprendizaje, sino también en el proceso
de enseñanza. Tal y como se establece en el apartado séptimo del artículo 1
 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la  etapa de Bachillerato  en la  Comunidad Autónoma de Andalucía,  el  profesorado debe
evaluar su propia práctica docente. Para llevar a cabo dicho proceso, vamos a valernos de
los siguientes indicadores para la evaluación de la enseñanza:

Resultados de la evaluación de la materia.
-Comunico al alumnado información sobre la evaluación de su aprendizaje de forma regular.
-Comunico a las familias información sobre la evaluación del aprendizaje de su hija/o de
forma regular.
-El porcentaje de aprobados de cada trimestre no se desvía más de un 10% de la media del
resto de asignaturas.
 
Métodos didácticos y pedagógicos.
-Los  métodos  didácticos  y  pedagógicos  utilizados  en  las  distintas  unidades  didácticas  y
situaciones de aprendizaje han sido variados.
-Las metodologías de carácter activo han sido las predominantes.
 
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
-Los materiales y recursos didácticos empleados son variados,  no limitándose al  libro de
texto.
-Se han usado recursos didácticos digitales.
-Se han utilizado materiales procedentes de la biblioteca del centro para el fomento de la
lectura.
 
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
-La filosofía del DUA ha sido usada en el diseño de las situaciones de aprendizaje.
-Los principios DUA y las pautas DUA han sido aplicadas en el desarrollo de las situaciones
de aprendizaje.
-En la evaluación del proceso de enseñanza se analiza y reflexiona sobre la eficacia de la
atención a la diversidad.
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Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles, adaptados.
-Los instrumentos de evaluación usados han sido diversos (no se ha limitado a la aplicación
de pruebas escritas).
-Los instrumentos de evaluación se adaptan a la evaluación criterial.
-Los  instrumentos  de  evaluación  usados  han  sido  accesibles  y  adaptados  a  las
características del alumnado.

La autoevaluación y la evaluación de nuestra práctica docente por parte del alumnado y las
familias se hará mediante formularios de Google.
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